
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 161 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 18 de Marzo del 2021 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

El triforme N" 621-2021-MDI/GIDUR de fecha 17 ':e febrero de 2021, emitido por �l Gerencia ,je Infraestructura 
y Desarrollo Urbano Rural, solicitando o lo Gerencia Mun1c1pal lo c0t,formoción de lo Comisión evclucdcrc poro 
determinar lo persistencia de necesidad de poseer módulos temporales de viviendo; y, 

to Que, las Mun1c1pahdadl!s conforme al Artículo 194º de lo Const1tuc1ón Política del Perú. coeccrdcnre con el Artículo 

1 \. o.5; "� I y U del Título Pr-ehrmncr de la Ley Nº27972 Ley Orgónico de Mun1opohdodes, son órganos de gobierno con 
I " -;.�w autonomía político, económ1co y odm,mstratrva en los asuntos de su competencia: concordante con lo dispuesto en 
, _ ';;;= el Artículo II del Título pr-ehrmncr- de la Ley 27972- Ley Orgánico de Munic1polidodes, 
..,GéENTf,.t. 

::, .:: '-1 
1- _ • Que. mediante Of1c10 Nº 001-2021-CGBVP-CIA N" 226-ILABAYA, el señor Juan de Dios Elmer CorneJo Rosado en 

su condición de Jefe de io Compañía de Bomberos Iloboya 226, scbcrrc dos. (02) módulos prefabricados, con lo 
f1nohdod de prestar un mejor ser-vrero y sus equ11X':l de emergencia se encuentren en mejer recoucb yo que 
actualmente se encuentran en uno carpo de defensa civil desde desastre or Jrrido el p,.!SOd', 08 de febrero del 2019. 

Que, mediante Informe Nº 007-2021-WZV-GRD-GM/MDI, el Arq. Wolter Félíx Zopano Vargas encargo.do de 
Gestión de Riesgo de Desastres de lo Munu:1pahdad D1str,tal de Ilobayo, informo que el encargo.do de Defensa Civtl 
al requerimiento del respansoble del IOARR "CONSllWCCION DE PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
EL (LA) ZONA DE EVALUACIÓN TEMPORAL DE MIRAVE, ILABAYA CAPITAL Y ANEXOS. DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO DE TACNA«, o través del Informe Nº 001-2021- 
HESH-DC GRD-GIDUR-GM/MDI remite informoc,ón sobre lo persistencia de necesidad de acceder o Módulos 
Temporales de V1v1endo, habiendo levontodo informoctón mediante vrs1tos presenciales o los 42 benefrcmrrcs paro 
los Módulos Temporales de Viv1eodo teniendo como resultado que 38 de ellos han señalado por lo pers1stenc10 de lo 
necesidad de poseer un (MTV), 03 beeencicncs no viven o frecuentan. y 01 berefrcicrrc por su edad avanzado no 
puede suscr-rbu- lo declcrecrén jurado, por lo que recomienda lo conformación de una COMISION EVALUADORA 
mtegrada por el Sub Prefecto del Drstt-rtc de Iloboya, lo Gerencia de Itifroestructura y Desarrollo Urbano Rural. 
Defensa Civil y Alcalde del Centro Pcbbdo de Mirove. con la finolidod de pro .. esor lo información prPsert ... 0'l, 
depurccrén de beref.crcr-cs. incorporación de otro .. :•.:nef1c1Qf'1os dot'1nif1codos en a.'ío 201Q cce-c es lo Compoi'iio de 
Bomberos de Ilobaya; por lo que en virtud o ... :_ sohcitud de la Compc.�c. de Bomberos ce Ilabay<'.I r<>com1enda sea 
atendida su petición; 

Que, mediante Informe Nº 621-2021-MDI/GIDUR el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural Ing 
Guillermo Ernesto Zvietcovich Guerra, en atención a los documentos evacuados por el Encargo.do de Gestión de 
Riesgo de Desastres de lo Mun1c1pohdad D1str,tal de Ilobaya. Defensa C1V1I. remite a lo Gerencia Mun1c1pol la 
1nformoc1ón sobre lo persistencia de la necesidad de módulos temporales de viv1eodo poro conformar !o Com1s1ón 
Evaluadora. 

Que, mediante Of1c10 NG 008-2021-MCP-MIRAVE, de fecha 18 de marzo del 2021. el Alcalde del Centro Poblado 
M1rove, Prof Duberhn Alex Alberto Vargas, cornumco a lo entidad, lo participación de su persona como integrante 
de lo de lo Com1s1ón Evaluadora poro determinar lo pers,stenc,a de necesidad de pesee- módulos temporales de 
vivrendc en favor de lo! ;>0blodores de su JUr1sd1cc1ón. ello en atención al Of•c•� � 0104-2021-MDI/GM, de lo 
Gerencia Municipal de lo Municipalidad txstr+te! de I!o�yo. 

Que, por los ecesroercctones expuestos y en uso de los atribuciones conferidos por el segundo párr ato del artículo 
39º de lo Ley Nº 27972- Ley Orgónico de Mun1cipolldo.des. y de los Facultades Delegados por el despacho de 
Alcaldía a través de lo Resolución de Alcaldía Nº 044-2020--MDI/ A: 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 161 -2021-MDI/GM 

Ilaboya, 18 de Marzo del 2021 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, la COMISIÓN EVALUADORA poro determinar la peesrsreeere de 
necesidad de poseer Módulos Temporales de V1v1eodo poro ser entregados a los beeefrcrcncs que fue.ron ofectooos 
por los lluvias intenS<IS y hua.yco ocurridos el año 2(:19. lo rmsma que deberé estor in1egrorla por: 

WALTER fÉllX ZAl'ANA VARGAS : Quien la preside 
ENCAR6ACO OE ErESTIÓN OE RIESGO ee DESASTRES DE LA MOi 

JUUÁN ALVMUOO CALOERÓN 
EL SUB PREFECTO OEL OISTIUTO OE ILABAYA 

EVER "1BEL JUANILLO HUANACUNI 
REPRESENTANTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 0€ LA MDI 

MÉCTO!l EUSEO SUEROS HUANCA 
EL ENCAR6A00 OE l>EfEN5A CIVlL DE LA MOl 

OUBERUN Al.EX A.L8ERTO YJI.R6AS 
EL ALCALOE OEL CFNTRO POBLAC>O DE MIR,tVf 

: Miembro 

, M,cmbro 

: Miembro 

: Micmbl"O 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que lo Co..- .. s,ón designado, se iMtole de maner<l m-oedictc y proceda 
conforme a sus ctr-ibucrones operando can les -espcnscbrhdcdes prcp.cc paro reohzor :Os ccctcre s !l·gu1entes. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME W 001-2021-HESH-DC GRD-GIDUR- 
GM/MDI 
DEPVRACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE NO VIVEN O NO FRECUENTAN EN EL DISTRITO DE 
ILABAYA 
INCORPORACIÓN DE OTil:OS BENEFICIARIOS, DAMNIFICADOS EN EL AÑO 2019 
ornes QUE LA COMISIÓN CONSIDERE 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE lo presente resolucíón a las mstencrcs pertinentes e mteresados 
conforme a ley 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

a, 
Al.CALO[¡,, 
� 
G>, 
ooo, 
IITTERESA.OOS 

--�--------········· ng. Nirandro Machaca Mamani 
GERENTE MUNICIPAL 
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